
CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TRES MESES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE DISTRIBUIDORA 
EL TORO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHOS RAMIREZ BAÑOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA EL C. AMAIRANI MARTINEZ 
MALDONADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO uEL TRABAJADOR", AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

A) 

B) 

DECLARACIONES 

l.u "EL PATRÓN:', a Irnvés ele su IGprnsentóntc. legal, declara: 

Ser una socied3d 'T,ercantil debicla ·1ente ccnst11uida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos . 
Mexicanos. 

Que su representante cuenta con las facultades ne:esarias para la celebración de este contrato, las cuales no 
le han sido rf:'vocadas, modifid1das o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

Tener su domicilio en Av. Lopez Portillo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. 77539 

Que cuenta con Registro Federal de Cortribuyentes DTO0S 1128383 y con número de registro patronal ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social L0177H25í0~. 

Que su objetl) sccial contemplé1. entre otras activid~des, la distribución de abarrotes. 

11.- Daclara "EL TrR~.BA .. lADOR" quE·: 

Es una persona física de 11acionalicl::id rnex,cana, 1::011 fech;: de nacimiento 1996-05-11, de sexo MUJER, con 
domicilio panicular el ubic;;1do en M 3 L _9 /JN cr::l';lt .. I0 Cl-fl, colonia PASEOS KABAH, código postal 77518, 
estado QUII\ITANA ROO comprometiéndose en r::ste acto a informar a "EL PATRÓN" cualquier cambio de 
clomicilio que 'k~f1ase 3 r aalizc1r 

Tener los cornci rnien1os. é1ptitL1oes y ( a¡2·3cidaces -~ 1. 1 kient1.;s, así como la práctica e interés necesarios para la 
prestación dE lof servicios objeto de &ste contrnto. 

C) Contar con clave Úrica dE: Registro 88 Pot,lac,ón (CUR?) l\t1AMA960511 MMSRLM00, con clave del Registro 
Federal de C: r,tr il uyE->ntGs (RFC) i\1At\ 1A1:H:i0!;·11 O Uf; y número de seguridad social 02239680743. 

D) Est2r de acL rn do eI1 des,?.m'.Jm1i3r sus acrividc:..rle3 1~onforrne a las condiciones establecidas en el presente 
contrato 

Por lo anterior. I3s pwie.; estt,n dP a,: uerJo,:, celebrnr é.l > 1:.sente ,:ontrato al tenor de las siguientes: 



C L. /.1 U ! , 'J L A S 

PRIMERA. 
11

EL PA 1'ftÓN" co 1t ·ata a "=~- TRABAJ t1.C i !H" por tres meses, para que preste sus servicios en el puesto de PREVEN1 A. 

SEGUNDA. Las p .. 1, € ~; ·,c1 i,~ da i '- i.rn 1 = P• E.~ :.Jr:1é ., e e les E,w•11c10s de uEL TRABAJADOR" consistirá en: 
l~EALIZAR PF!:)SP E C!' ) ~ 't I.J~81Jr,• l .. t' VEt\ T.I~ A. ')E·:·.a,L.LE DE LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA 
EMPRE:,A Y 0/,R SE 13i .IIMIENT('l PC S"f 1/1: ~ L!i. ~1,n~ J.1 111 NTf I\!l::RSE EN LA PREFERENCIA DEL CLIENTE. 

Asimismo, las tuncieines, ac:tividade~. ,:bligacior,es y responsabilidades a cargo de 11EL TRABAJADOR" se 
contemplan dE·lalladrnn)ntf en 13 1fasc.1io:1ón d:-! p1.e.:N1, de l:1 cual "EL TRABAJADOR" manifiesta tener 
conocimiento, r 12 nir:: ~t; ridc, eles, le: E 3~e rn:i nei 1t:1 el q, { le t, 3 ,· sido informadas y explicadas claramente tales Q 
actividades, Jo· lo qua •• 1:~1 .. 11:./AE: ~\._,Jl.lJIJ.:::· ·n2 nús-fti s 1 :onfc-rr".idad y conocimiento de las mismas, así como que ~ 
cuenta con 'os,: )nor im,,:r,trs ~r 8f:':itLcle~ r ~c:··sa1 i2:, r·, ra 1 :orrec1 J desempeño de éstas. ~ 

En los mismos tsr·1, ics, i::L TRl,B/\...111, :JOF!' :-n::.n :,e-:;' J estw de acuerdo en que "EL PATRÓN" podrá modificar 
sus aclh·iclaces, pue 3lo 'J =-~1l?~or :1. si las 111:r:Psidé1dei- ,j, c~ste últ no lo ameriten, respetándose en todo momento la 
jcrnada de trabe 1c, a· ti,· 1cd 3 :' y s :1 mil) 

TERCEFV~. "E,_ TR/\E,1 .. ADDR" t,en,~ co.-r,,: cent1•:J d< ':r :,1jo o~ ubicado an AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 
LCTE 1,2 CAf\lCúi-. ~L N r ,~,f\!t-- RL o. c1: 7'7~dS- :;• • 3mbdrrJO, con motivo de sus actividades, éstas serán 
desempeña'ldas en l,1 rL t-=i cuele :;ea ,3sig lada por su :;11~ E rior jerá.-quico. 

Por otra ¡:arte, "EL THABJ!.JADCI~" e, c~1sú c'e 'llle o~.í se le determine, deberá prestar sus servicios en 
cualquier otro sitio u!Jic:ndr d·n 1ro do l:1 W'li:hi:: ·=qdernli· 1, :e su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 
cuando las necssidé1 .:E~ de '~::L: l-1/.ffF!ÓN" :: ;1 J rr:iqu 1Jr : 1 y me: lia órdenes expresas de éste, quedando obligado 
"1:L TRJU3!-d1f\l. 10 1::::• ;1 J-::l;iL,~.rr s clt: irill': i;.1:: ;: I :; i) ,113 le s1. 3 señalado por "EL PATRÓN" y a permanecer 
,?n él durante e, 1ierr¡).~ ·, ? re-;. ltri 1,Ku;r1 • i: ,urn 1:1 1 e 1li; :'.,t:ión t:!8 las acti,ridades que se le asignen. 

CUARTA. "EL TRAEi.'~.J.ndJDl1" dt~:-1:H•r1r,:•13r2 sus • i'J .. , is er1 una jornada de trabajo de cuarenta y ocho horas 
semanales, las c1.;al:.~ :.,.,re· d sir,b•.11:lés ~1?in::1n2lme ··e dr: ar.:un-do a las necesidades de "EL PATRÓN", y de 
acuerdo 2. 13s ;1cti 11i J3cl, •s :,r:;pi -1:; E c! 1::•: =·"nrn'i;; rr.e !). "E l.. ··RABA.JADOR" , con base en los lineamientos 
establecidm; er os r.rt c.1 ~r: ;r 5'.I y f~ (U ,=; L~)\' 1 eu ? ,1:, -,-rtlujo; asimismo, tendrá un día de descanso semanal 

1 

el cual será el dia de rni • 1 J. L;33 ¡::,-111:: • J :.11~-- , 1r er (ll. : ,· i ho re 1"lrio pod'"á ser modificado en cualquier momento de 
acuerdo a l;~s nt1cer) r.aJ~, j ~ ''EL Ph'fR ~lh 1

• <)ur;:Jc 3) :,1 r~san 1.s11te con•1enido que "EL TRABAJADOR" tendrá la 
obligación e.e lal)orct • 11c 1 _1s e·· t 3:) o u1 s 1 111 i< urn~o ~r:r I rial u e )li~atorio, únicamente mediante orden escrita que 
expida "EL PATRÓ"'I ' cJa, e o éste: io cc11'=-·drné. n0cH~ ,r, , '.,'a quE. en caso contrario, se entenderá que 

o 
---() 

1 



descansó dichos días, t"?.niewjo con, , 
0 l~omorc bc111te par 1 elto el pa~l) de su salario correspondiente a dichos dlas. 

QUINTA. IIEL TRAEIA.JADOR'' ,, , . . , H e-,ta obligado a informar él ªEL P/\TRON" a través del Departamento de Recursos umanos, ce su asi•; e11c1 3 3 t ·,,, ' j . , 
d 

~ . . ' • e I c,v ··s 1~1 me,)10 que éstfl t.'.111 r,o le irdique para tal efecto; por lo que el incumplimiento , e este requ1s1to indi~-r- I· :. 1 • . . . 
¡f/{lflfbf Jº c1 3 (. ta 1111ust1f1c?dé1 ~ sus labc rn~ :•.~ra locl,)s los efectos legales. •

1

/j_ 
SEXTA "EL r-, AB I! • ,1/4 ,1,·u11n1Yc • '"' AJADOI~ se oblr!-li:-• c1 dn, c~rnpeña1 :il·~· labore~. con honestidad, cuidado y esmero apropiados, en .{ffih, la forma Y tiemoo a qu = se rEfi2r€. el pres2.nlP co·1trato. p, 1· lo que la violación o incumplimiento de esta cláusula o de U A cualesquiem üf' la~; e )I.Q,ldüne:; conle"1ot1:::~ en el ~- ·2r;ente ,:ontrato constituirá falta de probidad de "ELU TRABA.IADOR", Y 1-0,j.··1 .3ZT e-ion :1 ·se de,. -. onnicl2cl ·:J1 13 Ley d<-; la materia. U 
SÉPTIMA. Cuando '. E. l. 1 R ,<1, l,1\. t,Do R' ;•: • : . , lqL ¡, , , , ,·:u nsta•n ::ia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá_§ avisar a "EL F·h.YRC N pnr c-or,ductc, ele u,ipc1ri:= ,110 1lc ¡¡, Recwsos Humanos o a la persona que para tal efecto Ó señale "EL. PP.THó1,' ~ JI' 31 ;n,=nc,:; 7:2 h:)r:is ele ¿ndc1 ucién, r.1ed!ante el formato autorizado por "EL PATRÓN" ~ para permisos ,Je f:.l:as, t~ es come: cw1~ultas méd e.is: y para el caso de sucesos imprevistos, tales como: .),,,­enfermedad o accidente:;, "EL TFlABAJADC>.~" deberá o-~r Jn aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, salvo que el acc,deru~ OCL.na n1 t·ayé ::o al :-31)ajo, pe,· le. que deb13rá dar aviso inmediato a su superior jerárquico de 
tal situación, lo Enter 01· ,1 '11 ele qL.t:! ''IEI.. P :l!, r '?ÓW' pu( cié !k·var rl ,:;abo los ajustes de personal necesarios para cubrir 
la auser e ó el ,.1Vis::. í 10 _'L,st1 = :, 1 la f:1lli;, 1>-•~ , E 1 1 :;cic e <, a 1'8,ncorpornrse a sus labores. "EL TRABAJADOR" 
deberá justif,c2.r su .~LF1:11c10 , .. on P,I sorn~ 1.:: ,é;nle res,.Joc r;,1 ), qu1:: en caso de enfermedad, será únicamente el que expida el lnstitutJ lv1c.:,(ic,a,·c éel Seg1..ro Soc1;~I ( IMSS): '· .::.~. TR,'..\t~AJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra 
causa. deberá justif cano pleriarrente a JUic::o de "E:L ;:.~\ Tl~ÓN", en caso contrario, se considerará como falta 
injustificada pare toe! :s 10s efocto~ legul&s a c¡Je haya lug~7(. JH tal :,uerte, y para el caso de que "EL TRABAJADOR" llegase afatar ce m:re a nj-1stif1i:doa ;::i s..i ;;3l)¡3jo o lé-:t '.L.:t1ficac1or de la falta no sea suficiente para "EL PATRÓN", 
de conforrnidac' ::;o,i kl c:isomisto 1:1·1 e Fie91;1msn':c lnt ;•·11 •• de Trabajo, se le descontará el salario correspondiente a 
dicho día. 

OCTAVJ\. E.I ~_ielcu )¿ S":! c.u11._:e ·iiro c,-:..m:1 r<?l11b.1cic ·1 ,·:1 los s,~rvicios personales materia de este contrato que 
prestará "1:-:L ·r ~Jl.C,\J/\DOI~', ~; 1~1 ca,·. é.::I de !11 i,i ··,t.61hl1.r,. (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PE~iOS CON SC:SE,, TJJ ',' u 11.ü C:t::lfL~ \J C1:·, f11IOh.Et·11\ ·r~.CICI N 1l1L) semanales, en la cual están comprendidos los 
sueldos correspnndiii ·1:1..;s a: (lia d :: e' 3 ,1-:é1r so :1~ .i8nc1I i:1~ c:1mo le, :i días de descanso obligatorio contemplados en la 
Ley Fed,~ral de, Tra ►::: jo. 

El Ja~o clf:, suc· C(1 ~.-3 :r·é•I Zc 'á E ·-ra\ei, fo ~m 1~¡f :re 1 :i3 bc11·t:aria a la cuenta personal de "EL TRABAJADOR", 
siendo que en este c..1cto na11ii13[ n s J ce nfo -r1 dnd e11 r . t! el pano de su salario sea efectuado en tales términos; 
dicho pago se realiz,:ii-á el da jueves d:i c2dé1 se111a1,3. '.:.s rindo ''E l. TRABAJADOR" obligado a firmar los recibos de 
nómina de caclJ sn11anr1. '·FL PJ.l TRÓtl" llo ,z,rá a ::1bo I¿:; retenciones y descuentos al salario de uEL 
TRABA.IAIJOP''. ér' ,.1J1--1Lli.ric;r.-c C( rilo ::-it,. J ~'= o E 1 =1 l 1 1

1 del '~E'guro Social, la Ley del 

. -
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~~ 
Impuesto sobre la Renta I L " , a ey Federal del Trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

'k 
NOVENA. IIEL TRABAJADOR" d' f . . . é 1 -, ... ""'e~ Is rutara un periodo anual de vacaciones de doce dlas, el cual se incrementar 
anualmente en los té • - · · · o· . rmmos senalndos por el artículo 76 de la Ley Federal del TrabaJo. De igual forma, percibirá una 
prima vacacional del 25% (veinticinco por ciento) sobre la cantidad que le corresponda por concepto de vacaciones, ~ 

:::~::.~:~~d T:~::~:::~ ::r::b::i:u~oa::i~:l~aoL:,:•u:~::r:~ d::a:r::a::lario, mismo que le será cubierto antes ~ 
del dia veinte de Diciembre de cada año, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 87 de la Ley Federal del Trabajo. ~ 
DÉCIMA PRIMERA. "EL TRABAJADOR" se obliga a someterse H los reconocimientos y exámenes médicos que le 
requiera "EL PATRÓN". dentro de los 5 (cinco) clias naturales ~i9uientes, contados a partir de la solicitud de este 
último, con objeto de comprobar que "EL TRABAJADOR" no ;iadece incapacidad, enfermedad o padecimiento 
alguno que perjudique la integridad física de los demás trabajadores o personal de la empresa. El médico y/o 
laboratorio que practique los reconocimientos y ex¿menes antes mencionados será designado y retribuido por 
"ELPATRÓN", en su caso: ya que en caso contrario se dAberán realizar tales exámenes en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. La negativa de "EL TRABA .. IAOOR" para someterse a los reconocimientos y exámenes previstos en 
esta clausula, será causa suficiente para ser ~eparado de su trabaje, sin responsabilidad para "EL PATRÓN". 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PATRÓN" se obliga .:1 r.rooorc1onar a "EL TRABAJADOR" la capacitación y 
adiestramiento en los términos del Capítulo 111 Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo; por su 
parte, "EL TRABAJ,l.DOR" se obliga a participar en los c:ursos de capacitación y adiestramiento implementados por 
"EL PATRÓN" y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según lo disponen los artículos 153-A, 
153-B, 153-H y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA TERCEHA. 'EL TRI\F.lAJADOI~" s~ obli~1a a observ::ir y respetar las disposiciones contenidas en el 
Reglamente lnte:rior de Tr 21f-:Jajo que r ge dentr,1 del centro "'!C) trabaje,, así como a acatar todas las órdenes, circulares y 
disposiciones que di::.te "EL PATRÓN" para la prsstac;ón ele sus servicios, así como todos aquéllos ordenamientos 
legales que le sean a;:>iicables; asimismo. "EL TflABA,í1\DOR" se obliga a acatar las órdenes que le sean giradas por 
parte de sus superiores jerárquicos. 

DÉCIMA CUARTA. F.s jülí1ica de "EL PATRÓN" el promover y desarrollar a sus trabajadores, por tal motivo podrá 
cambiar a "EL TRABJ\JADOR'i c2 puesto )' jepa tamento cuandc su desarrollo sea el adecuado o por necesidades 
propias de "EL PATl~ÓN''. 

DÉCIMA QUINTA. ''EL TRABA,JAOOR" reci::i,rá ~ util;zará Llurante el período que labore para "EL PATRÓN" 

1 

, información c.1 Ie s?rá confidernda confidencial, ya se.1 propia de "EL PATRÓN", de los proveedores, demás 
trabajadores o clienLnS, por lo cue se obliga r1 

s ----



f,tt•;:· 
guardar absoluta CC' fid l • l'd . . . . . . l,f ili rflí~ ~{I 

. . 
111 

1.nci3 1 ad y d1sc:-ec1,)11 dentro y 1uera del centro de trabaJO, respecto de toda la información '"r;(\lt~lf :'/ 
y/o documentac,on e ue le sea rm1pcrcIc,natla o de la oul• ronocie,e con motivo de sus actividades. Ante lo cual, es () 

que .. EL TRABA,H1D1JR" con•1ien2 e1 o revela· ri divuigar, por el medio que fuere dicha información Y -U 
documentación a te (:ems . .-¡ uti izarla en u-=: ·01ic10 prop•o <' de terc•:ffos, durante la vigencia del presente contrato Y al Ó 
menos curante Jn pnriojo de d:ice meses posteriores c1 1a terminación de la relación de trabajo con "EL PATRÓN", ( 

salvo que "EL PAT~ÓN" lu autorice para ello por escrito, ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será O ~ 
acreedor de las sanciones que en materia civil y penal sean aplicables. -::9 r 
DÉCIMA SEXTA. Pe,,; kclos os dei;t )s ¡ uc da les 1 ei:t·2 , 1ic,ale,s relacionados con este contrato, las partes señalan 3 j 
como sus don-- ic:il10-s lo.s 1jw1tificc1rlos en el Caoitulc, de Dnclarac,ones del presente contrato; cualquier cambio en 

dichos domicilios det>eri ne litic:arse p~r eser to a la oln~ péi,ie de rorma inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 

días naturales sigui 2r.tE>~. c. que te119,1 lug: :· E·l refe ·,de cambio, en caso contrario, todas las comunicaciones y 

notificac=one; QLe s2 l~: 1 cen en E ú'ti'to ,. lor ,icilio señn'ado. surtir8n plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIIIIA. l.éis p3rt:ii:: -;cnvie,en en que todo 'o 1c, prev,s:o en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 

por la Ley Fede~a1 c1.,, -·rn1~2jc\ y rn-, ~ue par& iodo le o 1-1 se r-3f,:!ra a interpretación, ejecución y cumplimiento del 

mismo se someten e,:presa1-rente a a jurisdicción y ccrnr,, :'<mc,c1 ,~e los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 

Trabajo al que n :1 sido asignado "l::L TRABtl.JADOFCJ. 

DÉCIMA OCTAVA. La violación o incL1rnplimienm de cu::il,7.Jiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 

será motivo de causal para a rescisión del mismo, sin responsabilidad para la parte afectada o en su caso la sanción 

a "EL Tr~BAJAOCF:" dt~ a cu-~ ·d:, al r.;:eo'8m ::n-:o lnt-er1ur {!3 Trabajo. 

DÉCIM.,O, l'IOVfNA. e= 1Jt2 3:rnl~~ contra o F/H :;LJE't') ·1 un oeríodo de prueba de UN MES, dado que 

"EL TRABAJADOR: 11c.rnf Esta l,:JnE-r les e,: 1··,c:im:c::,·11:J~ ':.t1ficiH1t(➔S para desempeñar las actividades para las cuales 

es contratad:::>; siendc q Je cli:ho 08ríc¡do ni( ,a a la firr,ia :fol presente, por lo que al concluir el mismo o durante la 

vigencia de tal oeriodo, "EL PATRÓW' corisidera que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin 

responsabilidad parn "EL PATRÓN" . Por otra rarte, "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 

responsabilidad par:: E I e e ,~cmformicli·,d c1:in lo e.slc1blE.:ic1r .. por &I t1rtículo 47, en caso de que "EL TRABAJADOR" 

incumpla con alguna ce l 3:; obligc1cionE s uslablecidc.s t•n el presente contrato o por alguna de las causales 

establecidas er. os artícu os • 3-< y -,~ 5, tacl,Js ~le'ª Ley h::oEral del Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRtll::tl :ADOR" ~n Estr:: 2cti1 nar'fi:?' 13 b,1jo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, 

t2nto en la solici:ud d-2 : -- ~' H, vir10 = r : 1 p E.. 3-:::nte cnt .to y en los demás documentos de contratación solicitados 

por 1 'EL PATRÓl\l" !;"Jr :.'er~o::.. :;:: cerne ,os d,:cur--orto'.; Jue pr0sertó para su contratación, manifestando, de igual 

forma, que ·él firma~- ::.s r Ké nn los clocuTw1ti:::3 prcp ·d1 de 11 fr_ PATRÓN", es la que utiliza para los actos tanto 

públicos corno p ·iva~ os ~ r)r <::er rJd sI1 our ,) \' P.l18, la e:· 1-31 !lUal 1·n1:nte se é,vala 



con su credencial para vot . r :i , ª1, 1Jconoc1 ~nao ~ri este acle ltl 1:i para ,3¡ caso de incurrir en una falsificación de la misma, esta consciente en ¡1ue 1 , .. • . . 6 
• • 

1 e .,E-.ra r0sc1nd1do su contrato d1} trabajo sin responsabilidad alguna para 11EL PATR N". Continua manifostando "El TRA • . - BAJADO1~·
1

• bajo prot2sta de decir verdad, que no padece enfermedad crónica degenerativa alguna n·1 enf·,:i1·m , d 1 .. . . . . 'd d . . 1 h :. .., eoa o E-sI011 organIca por la cual requiera una Incapac1 a , as1m1smo, que se e a 
hecho del conocimiento del contenido del reglamento inter•o,· de trnbajo con el que cuenta 11EL PATRÓN". 

VIGÉSIMA PRIMER.t ,. F•Jr T1edio dE-1 r:rr:-i,e 11e coritral 1 '·EL. TRAEIAJADOR" nombra como beneficiario(a) a el (la) 
EDITH MALDONADO l~U\fvlll~l~l. cuyo pa ·entescc· es l:!I . =' MAOHE persona que será acreedor(a) de los salarios Y 
prestaciones deven~J-:1das )' no cobrad3~. 3 la n1uene : :, "El. TRABt\JADOR" o las que se generen por su 
fallecimiento o desap J:"icién cier'vadG de un c1cto deli111.uem ial, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 25 
fracción X de la Ley Federal dL~I Trnbajo. 

VIGÉSIMA SEGUNO~ "El PATl;:ÓN'" ,·ec~I<.oce que la -fecha ele ingreso de "EL TRABAJADOR" es del UNO DE 
AGOSTO DEL DO~, lltlL VEll~ITlC 1Ji:\lHO 

L~ÍDO OUE FUE FO:, AVl'::1\~ h!\R.T.S EL FR::•~;E '1·,T CC:l~TRATO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y 
SABEDORES DE L,l3 2'5LIC:iACIOhL::S CHJr..: CONTíi .. ~'.:f'l. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
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Representada ¡:or el C.PQl~THOS RAMÍRE2. BAÑOS 

DISTRIBUID<..)l~U\ EL lono, 8 .J~ .. DE C.V. 

Distribuidora 

Av. Lopez Portillo, Sm 10-l- mz .23 ate 1.2 Can.~ún Qu111taré ~too Cn. 77539 ELTORO 
-•--r·® 

A 01 de AGOSTO del 2024 
ATN: AMAIRANI Mt1~Yil\lEZ MALDOl\lAC:O 

Por medio cial oreser1t3 ~ d E hace clel c:0·1c,cinienlo f :,b P as pe ticas que rigen la relación laboral que lo une con 
DISTRl8UIDOF~A EL TORO, S.A DE: e:.\' , n1isma~; oL•a s(,n de cbr,ervancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo 
que a su puesto cor-i:sp,)nde: 

·1. Entrega de Docu:111~ ,,tri cióiri. 

Los trabajadore~; tie ~en 1
.:1 J ).i~Jó:::ió1 de er1· ·eg3¡ 18 .;;19, :·nte rl:i,:umentación, ya que de lo contrario no se podrá 

efectuar la c:ontmtac1on cIJ T1~la :ivt • 

- Solicitud de empleo 

- Acta de nacIrr i =nto 

- l~lE 

- CUR::, 

- RFC con norri :.·cl3vu 

- Corrprohanlo, J ? iJrr icili,J 

- Número ae seyur w.1c '.;ocial 

- Aviso de ! etr::r ,:!ón 1NFC l'l/! \/1"-

- 2 carlas re m :crr ~ Ké e é,n la0Jra e:: 

- Licencia \ i9e .. ,:i l 'r1 ·,c1rlc-

- CLJR=.r d2 ter~f e ;:.r,c 

- RFC ele b,1r ~ 1 ~•e i 



V 

2. Firma Documentacióri. 
Al momento de ¡ -ign:.c - r ~ 

• ., e e Jrefi,w ·,us i;erv1o:; ,)':i cieDera irr ,,,. los .:;i 1uientes documentos: . ., 

- Contrato lndividJíll dl· frab.:iJo 

- Pe>líticas 

- Respon$iva ci,? "c.:-hícu':1 

- Responú.ta el_ ~ • 1::i 

- Respom-'.i·1a el~ Ch.¡_i. Cd,ilé ro cu11uos 

- Responsiva d,~ Cí~tólogc :f Un1fcriT1E 

3. Equipo telefé,n ico 
Dependiendo dE: la i"1~.E!r; -.ór. ..i e 1·p1 i:;sa : 1rnr I~.j (,ro;iorc10 )'31' para td desempeño de su trabajo lo siguiente: 

I' 
V 

• E I ct1,p e J1 1 ,·, ;: 11i1 d :' o:1lJ<; usi; 1:1 • e ~,í~ ·é.1 c:es 11· peñi:lr las actividades desempeñadas por el trabajador, sie1do que éste• c'eoem d,~ co•rla1· ccr~ L•r¡ E.Jquipo ü·.e c:)ico prnpio. (Personal de nuevo ingreso) l( -~ 
b 

• Celular y Chio con dr31os, ambos orop.~dad de la 1-"'mpresa (Personal con historial en la empresa y sucursales nuevas) 

4 Licencia. 
Durante toGa 12. relE,:i:1 Jo trE.b:_o e•~ ::r:'.,jrl'i::n.:s det erán contar con licencia para conducir vigente; en caso contrario, d Jra,re c':r l 10 tie,T oo l::1 1·elacién c:e tra(Jaje, s ) E·n1endf)rá suspendida de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 42, f1·2cción '/!I, ~l: 18 '-~Y -~3deral riel T·abajo. 

5. Robo;. 

-:r 

Para el caso de qu1: ol 1 ·dbé J;:1rJor s8a o':,jett. d~ -1r, él sa LO o ro Jo durante el desempeño de sus labores, tendrá la obligación d'3 ,:l)rnp ;1"3:,é• • T' r l:J nL l~r1d::1t'. 1nirii!:tfü;: 1 . ?-fec:'ü de formular su denuncia, esto por ser requisito indispensable cL! la : -1.:iIc.•::,3 p;ir, E: ,;ortP:::( • ¡) ·ocE!Clc:·r l: lales 3upuestos. -Dicha denuncia deberá ser formulada a rrá~ tardar 3 les 2 dic'S róbrles s1g·J1ente-:: ele r8bEr accntecido el suceso. Asimismo, deberá llenar, en forma inmediata. el formul·:.rio R-1 qu,~ r-; s,-r-a pro :e, ·cio1"1édo por lél emr.,rPsa. 

6. Fallec:imi~?nto. 
Para el C'aso dr-! féilln:irr. ·roe::>,: :L''l f3 •. ;1 ·1 il trnr.1,·,·H·,.,r la 1:!ll1Jresa concede los siguientes beneficios: Ayuda de d1~1unción mis1r 2 q '=- '••. ·;a 1 ' .. p !ric1i1; 1'1(i1 ,, 1. • 1;;. ·11: e ,: . 1; i er1 ,~ 1 es 3 dE·I colaborador y la relación de la persona fallecida, así cono p<-:r 11 UJ d,3 2,· ,L·ntc r3 _. d:• L-:bajc 2 ~011 !-C ;e de sueldo base. 

7. Falta!;. 

En caso de qua e1 t. d :e:. 2dc 1· 11 ;'.Jé ::;1:• é ·21t-:,·, , J 1 ! rJe3ro1 t ·ra lo :;, rrespo11diente a dicho día, independientemente de la justificación 0 no le :.1.Ju :é.l:ta 10 , _ ;·, f c;wión I1ri1 ·.:r ~ . 1: 3 ponr 1 ser mediante justificante médico expedido por la Uf\.lF del IM.: S, 's :;1 \,1¡·u p2 e (uf.· o: e e L ·-r,i:,c1 lt n h; f. ;.s 1r'J .,~ .1ficacla; para una baja del trabajador. 
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8. Ruta. 

Los trabajadores debe _, . 
. -rdn cu,np11r las rutd& a las cuale! sor' asignados, salvo que exista causa de fuera mayor o caso 

fortuito para su incurrplimre 1to. Durante e1 desarrollo de l..-:1 ruta, los trabajadores tienen prohibido efectuar trámites 0 

diligencias personales d · • • d I h' 1 
, no pua er subir personas uJenas a la empresa, rn mucho menos hacer uso e ve ,cu o para 

fines distintos de los propios de su actIv1cac:l 

9 Sanciones. 

• 

• 

• 

• 

• 

Parn et cas~ : E q .,r 1=1 t1·abaj..=.01; falta ir -'1 ,~. • cada,r\mta a su trabajo, se le descontará el salario 

correspondier,t2 a jj_:11.J dí~. adonk1s oe levam, 51 lEl un acta administrativa por dicha falta. 

Para el caso de cu e el tr al)a1;:1dor .ustifique la :allcl. tJnicamente se le descontará el salario correspondiente a 

dicho de: 

Para el caso de~ ~,.,e Eil h:1bajador inc11rnr-,la cor la , .1ta asignada, sin que exista causa de fuerza mayor o caso 

fortuito, se lt!; dE•fconl¡;rá :!1 sala, ic, r,roporc 1onal a c,t:ho incumplimiento. 

Para el cas0 ele qJe el trGbajac'or s1Jbc1 l)1:)r~;ona3 él't:mas a la empresa al vehículo asignado o haga uso de éste 

pare fin8s il ve-so~ c1e sus ::Kf,,i: .3d1:s proci;. ! del trabajo, se procederá a su baja inmediata, sin 

responsabilir!,1d ;• ~,ur,a pa-ri la f,r,,r r;_!L é.:l. 

Parn el , 3so cl·a ::1·.i:~ ~I írr-1I:3jf.:,:or -:i:t -,,ule 3 -eta· ::10s en e' periodo de una semana, se considerará una falta 

i 1juslifict.da ¡ 1 :t"i.l H.Jdos los nft:Gtos é, ci..12 haya I..Jg, 1. 

Para el ~aso je lJ'JEi o t1·,1b,1jé•c~or 1c ·-•égn us·, el: la ca·8 de seguridad de la unidad, se le dará de baja en 

brrréJ in--,e: = ta, ~,:n r::.a)onsubi i-:'E e ~;cí:l la cr·r·or, ·= .. 

Parn el ( aso J2. ( 1c. :i 1rc= ~a1ador ~i;2 ·da e c:-t ?\• ·1.., :;u cJt~dogo de ventas o el resto de sus herramientas de 

trabajo :,:0I·~,-dé: ::, 1und ·~1 r¡t.•c L:ut,~,,. :: coste d1? fis·. ·:; e'l la ~;emana siguiente. 

rittr,,1 :>:'r;1 ccn :i:, 1•.~ia d~1 conocimiento 

- - - -- - --· - --- ·-



Resumen R 1 
eg anu~nto Interno de ·Trabajo rle Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 

Este es un resumen pura ef , . . . . i ((í,_~~.?:it~ ~~\'\\ d . • ectos p1 acticos dP.I con::lc1m1en,o del trnbajador, sin embargo se le hace del conocimient~j ~;~; t~ el contenido tot 3 ..,E, :>,:. .,1 1 1 . ,, . 7,1¡•,~,,1' ~ - • ··'.:! arnt •n < 1 rtcrrw ch? r r,1b¿Jo el·::! r 1stribu!clora el Toro, S.A. de C.V. .~~ , ~/ 
Vacacione~ ,¡i 1\\~ "'-"""....._..,~ 

~ 
~ 

El trabajador otrtencr,1 e, núine·n de d1:13 de \dC<1cicrie.:.i e, 1formE: a la tabla siguiente: 

Antic¡ürrclaf· • --- ··-·--r ---------__ _....,_ __ ----·-·---· - ------- ---1 2ño 
Oías de Vacaciones 

12 
\J 

--
14 __, 

ó 
-. 

16 -

-;J. ::, ,ifio~ • ,_ ________ ----·----· ----·~-·-----··--·--····-- -- -·------

18 
20 .. 1: - ·1) ario~ -------------------------- -t-------11 - 15 éHlOS 

1 G - ''.O a?ic s 
---·-------------

' --------·---------·-------- . 

22 
24 
26 

Confor'Tle c1 le ant:.1 J. ,:·1 :··,m5 .,cor c:i.;t1:·t:1r,~ el r .11,11-rJ ele días de vacaciones por período conforme a las 
necesid,tdss 0~11:rat, 1; .l. 1 l <.: r11p1< 1:=í:1. 

Para poder clisfrutar e o lo:~ rl,íl., el::: va:;oc1on&3 solicica1 .u~ por peri.)do, el trabajador deberá de haber cumplido con lo 
siguiente: 

• Solic ta·lo ccm ~ ·1jrnéirss ·níni1N) clE anl1cip?.ción 
• Efectuar el ~ 1 o:Gfc, :1dm1ni:;rralivo ,:o·rectarnerH':: 
., /,S8!JUícl, q1Jt· ·~L:-: fl 11,:io11E'3 t::-;tdll ,a1t, f!l1r3S !)01 ;:1l .tl'1~n lll(l'-. 

Las vac acionef, PL ;_ •. ·1.:.1mulablc•~;, 1:e,1 'e, c¡u1.:? J1 ¡,~]men:e en e1 año se disfrutará el número de días 
correspc ndi2ntc-3<-; al p2r10G J 

Sanciones 

l. El rE-tardo dtl má: ele: cinco 11in.1tr,•; rH1 un cliri e 1 la l1ora de entrada sin excusa suficiente, por primera vez 
implic8 amonest :icio11 1 -:rba,. 

11. El i"1?rér Jo • c. ,·:•.:; :: lr::ir,t I m111 ,: ; 21:urnul ,,:, cil me~ en la hora de entrada, por primera vez implica 
a 11011eslacrón v, r ::,( , 1 t.·, .ri . .-

111. La ina~ s~cr ,:1E' é I l' 1L~ e •;,' C) r ¡,¡; 'l fj( "'-11t 
correspondientu al t1c!n1co el(? la 1n;1sislt~11ci ~-

, prir ,t ·a vez implica un descuento equivalente al sueldo 

1'✓. l1TE:!\:;JUI, rid~, :: 1 'fi0i:< 1"') .- : ,J!~ ;t1i i:i 1 ~ ¡ ,, rr·, • ,l ,·E-•;· , ara lug :1r a una sanción que será determinada por 
el Departamento de G°f. r::- 1·, f-11111111 :·. 

V. L,-1 iírl! u':Yd ,e .i,1 =-"'' : q1; ·e, l r-, ~11~ ,, 1a 1t !;o~un, ,c.1 vez mplica suspensión de un día sin goce de 
sueldo. 

-
' -



Artículo 82. 

Se establecen las sinu1erHe$ cla3Es oe inf ·1cc ones 91 avfü-, v sus sé1ncione.:; disciplinarias, asf: '\ ,. 
l 
'· 

l. Retraso por mas de treinta minutos en un día e;-i la horn de entrada al trabajo sin excusa suficiente, P primera vez será considerado como inasistencia. 
'1:t\l~t.'.O:~~~_., ~ 

11. Retrasü de r-iás de treir:a min.J~u•; ,1 un 1ia, e11 la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 6 segunda vez ser:.3 C,:.l '"; 1 uI? r(icic;il',r clE I rn ,,,. to, s! a!,í o • _;nsidE-rP la empresa. \) 
111. Retrase Ot rné::. ·iE :~1? nli3 ,n PL,tc,:~ ·c.,um_ 210 ·,:; -=·r, un In-::;s, por primera vez implica amonestación escrita Y ~ suspensión de u:1 dic1 

'-..J 

· d •• , d ~ f'v IV. Retraso dG más de tr0int;; roin ,tos acumulados en un rnes, por segunda vez sera causa e rec,sron e~ ~ contrato, si así 10 cor• ~io 1"?1 a e1 empresa 
_¿_ ...t-

é: ·,ora d:.: entrada al trabajo por segunda vez será causa de 
V. RetrasJ por r1é~_; ae ·.rei·1L:: rni:1ulo3 w1 ,.i1 d;c1. ;::;;1 

recisión del cor\ ·at:;. 3 é ~¡ 1) c.J 1!::,clEra la ,JI11presa. 

VI. La 1rregul2·i:i3d Rr:)g,_~tro ja é-:iS1sle~1ci2 po,· tercera vez será causa de recisión del contrato, si así lo 
considera la empresü. 

r­
QJ 

e: 
l-

-+-VII. Vi0lac;1n ~·= r ;: :ri(• Jr?I lráb:1j2icl,Y dE. las CJbi'g3c1ones contractuales o reglamentarias será causa de recisión ó" del contrato, si c13í lo cor sdera la 0ITp-es':3. 
'-:J, 

La irnposició,1 e«: 1T1.J ,:s ¡,o r ·1oi:lri qur !a t;' ·1 ~ rnsa u~e~,cir ., ;¿, del pigo del salario correspondiente al tiempo dejado de 
trabajar. 

Rescisión 

Serán cau::;a e~ je rr"·., :·:;ic, 1 :: ., :..~lf t ~1· id;~~- r-:, E!. ~r1:ícu1c e l de lc1 L t~Y Federal del Trabajo, siendo las siguientes: 

Artículo .i7.- Sor c□ _,:.;1: ,j.J ¡- ~:.cI;•c,n ce 3 -~! 11.:i::n di➔ 3l -:11J, s.r P:Sponsab11idad para el patrón: 

1 Engañar'o el H3i.;aJédor o en sL. c,i.30, el smdicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referen :::ia~ ,3n ,r)~, r·,L e ~ ,3 a1·ibu 1c.,1n c1I t-aba_1aj ·, •:apé1cidacl, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de re3cisinn ci ?í<l·a d•, :ene· ef:!cto c<:'.,r,L.é·-; :le t12ir ~é:1 d1as d:: prestar sus servicios el trabajador; 

11. lncu -rir ,31 tré :i :j 1 ~~o- L Ir,:1ntn s_.:: l~ir: rF • 3n 1 ·i1t - de 1: rnbidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias J rn:;1lc[ eré . r :· ,t,).; E11 1:cr :·a lt;I I ut-c'.,r, : • s .cimillc f.:s o del personal directivo o administrativo de la empres2 o estal lec r i :;rd ..J, e -: , con-'í1 ci,:; :: .ir•r t?s > pI OVt""eciore1, del patrón, salvo que medie provocación o que obre en defens3 prop a-

111. Co11e1E:r 01 ~·r1..:é :.1 1 ir Je, 1 rn éllq_ o ne .;1 s c.JmJ ,,ero:: ,:ualquhra de los actos enumerados en la fracción aI11ericr, si come en :L, 1-=.,1:,: t ,~ r P:i; ~·:• í~lt •1 :i , .. e 1:,11 )1 '" 0,~,, 1 ar e" que se desempeña el trabajo; 

1\/. Cornek r e lr 3 • ... •1 )', rL _ r c1 :l-=-I , :r \ 1 ;1i:.. ~1:n ~ ':.:l pé1l ·u , sus fa 11iliares o personal directivo administrativo, alguno de los é:lcos ;:1 ~Iue : ~i 'E: er~ l -1 r,, . i<J 1 11 s, ~ ur, oc .,~I m,1n :ra graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación e& trabé1jl.1: 

,_ 



V.Ocasicrar~llr~1h,iJ,.:i:o1 ,1t,~'1· .. , 1 . . .. . _ . ' ~ c,o =1 r u,te 1Je'J,11 o, rn;:•lunales durante el desempeno de las labores o con motivo de ellas, en lrs E ,Jiíici:r "b· ~ . 
• .. '" , ,,, 1.,; 

18~, maq'J1nana. Inslrl'.•·1¿-nfo!:. :-naterias primas y demás objetos relacionados con el trabaJo; 

VI. Ocasioriar P.I t·ab·~·1~dor • • • · d · d 1 • ' el e os pequIcIos e que 1r,b íJ la fracción anterior siempre que sean graves, sm o o, pero con negligenci'.:1 .éll, q1 .. •e 9i¡ -1 ~;eé-1 18 CéL <:H l'.lnicét del p<~ juicio; 

VII. Compromet3r e' t, aba_1acm )or rn irnrxudenc:·a L' dese u.do inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que ~ e l~ll~llt i0lrf? 1 e1 é:I; 

VIII. Cometer el ,rnbajador a.ctos inrnrnoles o de I1oi,t1gamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el establecimiento ,) luc:,r cln trnlla o· 
~ ' . 

IX. Revelar E3I tr;: 1Jé1J -K. ),· 'os :i8í':retc-:, di? fah,-i ::a1:k n J dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

X. Te1·,er .a tral, \a l:r iTlf.~ t~1~ ·l ·Es fa;l;-n; CIE! a::isfünc;,i ~m un ¡:,eríodo de treinta días, sin permiso del patrón o sin 
causa justificada; 

XI. Desobedec ?-í el tr;;,l)éljéld~lr al pi3tr:)-, o a sus repí3sentnntes. sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contrataclo; 

XII. l\le Ja,...:;e si r::.I ;, .Je :.Jr 3 addpt3r ,ai, ,,edi-:las )!"E' 1i'iTtive::; o a seguir los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o eriferrr ujé,1 ¡ )S. 

XIII. Concurrir éJI tr&bajeclor a sus laoores en estacl·J ele enhriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante. salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador 
deberá poneí el ned1d en cor·ocimiento oel patrón y preseil~ar la prescripción suscrita por el médico; 

XIV. La s8ntenda ,.;:JPCutc, iaoa que ;rn¡:,::>nga al trz,bé.!jE1dor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de 
la relación de trabajo· 

XIV Bis. l.:'1 fall,1 c.J3 documentos que ,i ija:'1 la~, leyé s y re~1la,nentos. necesarios para la prestación del servicio 
cuando ~;ea imputable al traba,1=1dor y que ,axcadé::l del periodo a que se refiere la fracción IV del artículo 43; y Fracción 
adicionada DOF 30-., ·, -2C 12 

XV. Las análo~1as a las establecidas en las f ·acciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes en lo quu rd t, ~ 1::lajc ';,J ,-ef ore. 

Situacionen no prev,!:,ti:ls 

En caso de que ex:~•lª IJr1a r-it'Jé1c1ór ,, J con:e1rplc1dél sn Gi Reglamento Interno de Trabajo, deberá ser expuesta al 
depariarnentJ de RA :ur·: ,Js H Jrnal't):::. qu18n, :. :,1_ c.-iier:o fober el resolverlo. 

Por medie dol prest:: 1l1; :1:-, 1f~ ~'--- eri,3' ·;w; r:onü,::irn·,:n· ¡1) sobr& i_;I contenido del Reglamento Interno de Trabajo de 
la emprEsa Dis.r.buic,J1é.J 1; luro ~i ó, de CV, firmanoc p,tiél con ;t.~ncIa. 

..,..:_,¡-
~ Firmé! ~ara ,:;on5 t, nr.:ia Ll1:.: conocimiento -- -

-
-~~d,VOv\( 

- --··--·-- -------- -- ·-------

.AMt~,IRANI iVl,U.RTl~IEZ Mit\LDON ~DO 


